	Búsqueda 


	AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE COSTES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

	Organismo Responsable
	Gerencia del Servicio Riojano de Empleo 


	Consejería
	Consejería de Industria, Innovación y Empleo 


	Requisitos 

	<BObjeto 

 

Financiación de los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo, ubicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo de las siguientes funciones:

a) Detectar y determinar, previa valoración de capacidades de la persona y análisis del puesto de trabajo, las necesidades de apoyo para que el trabajador con discapacidad pueda desarrollar su actividad profesional.

b) Establecer las relaciones precisas con el entorno familiar y social de los trabajadores con discapacidad, para que éste sea un instrumento de apoyo y estímulo al trabajador en la incorporación a un puesto de trabajo y la estabilidad en el mismo.

c) Desarrollar cuantos programas de formación sean necesarios para la adaptación del trabajador al puesto de trabajo así como a las nuevas tecnologías y procesos productivos.

d) Establecer apoyos individualizados para cada trabajador en el puesto de trabajo.

e) Favorecer y potenciar la autonomía e independencia de los trabajadores con discapacidad, principalmente, en su puesto de trabajo.

f) Favorecer la integración de nuevos trabajadores al Centro Especial de Empleo mediante el establecimiento de los apoyos adecuados a tal fin.

g) Asistir al trabajador del Centro Especial de Empleo en el proceso de incorporación a Enclaves Laborales y al mercado ordinario de trabajo.

h) Detectar e intervenir en los posibles procesos de deterioro evolutivo de los trabajadores con discapacidad a fin de evitar y atenuar sus efectos.

 

<BBeneficiarios 

 

Podrán ser beneficiarios de esta subvención las entidades titulares de los Centros Especiales de Empleo y dichos Centros, cuando tengan personalidad jurídica propia, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los Centros Especiales de Empleo figuren inscritos como tales en el Registro correspondiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo.

b) Que formen parte de la plantilla de los Centros Especiales de Empleo trabajadores con discapacidad que se encuentren en alguno de los supuestos que se describen a continuación:

-Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por 100.
-Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 por 100.

c) Cumplir los requisitos que se establecen en el artículo 13 del Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 


	Documentos necesarios 

	- Documentación justificativa 



Se recomienda para el envío telemático lo siguiente:

1. Comprimir en una carpeta toda la documentación que a continuación se relaciona con un programa informático compresor de archivos (zip) y adjuntarla en el apartado "Envío Telemático"

2. Ficha de alta de terceros, salvo que ya se encuentre en poder del Servicio. 
Si va a realizar el envío telemáticamente, pinche este enlace y podrá realizar el trámite del Alta de Terceros ,on line, con su firma digital"



Explicación de los documentos a aportar

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

A) Documentación acreditativa de la plantilla de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo, especificando: 
- Tipo de discapacidad 
- Grado de minusvalía 
- Sexo 
- Tipo y duración de los contratos 

B) Documentación acreditativa de las contrataciones de los trabajadores que integren la Unidad de Apoyo a la Actividad Profesional en el Centro Especial de Empleo, con una descripción de sus funciones. 

C).- Declaración del peticionario de ayudas 

D).- Certificados de estar al corriente con Hacienda y Seguridad Social salvo que haya concedido la autorización prevista en el apartado anterior. 

E).- Ficha de Terceros, salvo que obre en poder del Servicio Riojano de Empleo, acompañada de una fotocopia del C.I.F. de la empresa solicitante de la ayuda. 




	Descarga de impresos 

	


Modelo solicitud 
  [rtf_79K] 





	Modelos de solicitud 

	Las solicitudes se pueden obtener en:

- La Gerencia del Servicio Riojano de Empleo, calle Portales nº 71, 26071, Logroño

- El Servicio de Atención al Ciudadano

Teléfono 900 700 333
Correo electrónico: informacion@larioja.org

- También puede obtener la solicitud en:

- La página web del Servicio Riojano de Empleo www.larioja.org/empleo

- El campo Descarga de impresos 


	Lugares de presentación 

	La presentación de solicitudes se podrá realizar de dos formas:

1.-De forma telemática a través de la Oficina Virtual del Gobierno de La Rioja

2.- En la Oficina General de Registro del Servicio Riojano de Empleo

- Otras Oficinas de registro

- Si desea más información sobre otros lugares de presentación de solicitudes, póngase en contacto con el Servicio de Atención al Ciudadano.



	Envío telemático 

	


Envío telemático 
  





	Plazos 

	PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja. 

El plazo finaliza el 16 de noviembre de 2009.


PLAZO DE RESOLUCION

Transcurridos seis meses sin haberse dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

	Sentido del silencio 

	Desfavorable

	Tasas 

	No 

	Recursos que proceden 

	Reposición Potestativo
El recurso de reposición es potestativo, el interesado podrá interponer dicho recurso o acudir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

	Normativa 

	Orden  .  del 30 de Octubre de 2006  publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº. 147  en la página 6599   Principal
Orden de 30 de octubre de 2006, de la Consejería de Hacienda y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo
Resolución  del 28 de Octubre de 2009  publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº. 139  en la página 14376   
Resolución de 28 de octubre de 2009, del Presidente del Servicio Riojano de Empleo por la que se aprueba el gasto y se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo, en aplicación de la Orden de 30 de octubre de 2006, de la Consejería de Hacienda y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para laconcesión de dichas ayudas 


	Contactos 

	Sección de Incentivos al Empleo 

(CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, INNOVACIÓN Y EMPLEO) 

Sergio Jiménez Díaz, ext. teléfono 4211
941 291100 Ext. 4211


	Última actualización:   09/11/2009 
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